
 

 

 
Resolución No. 014-CDP-2022 

 
Mgs. Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui  
Secretaria de Ambiente 
 

Ing. Gina Gabriela Yanguez Paredes 
Administradora Zonal Eugenio Espejo  
 

Abg. Jaime Andrés Villacreses Valle 
Supervisor de la Agencia Metropolitana de Control 
Presente. –  
 

De mi consideración:  
 

La Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria No. 80 efectuada el día jueves 
28 de julio de 2022; en referencia al quinto punto del orden del día, sobre el “Informe y 
presentación por parte de EMGIRS, respecto al tratamiento de los desechos y malos olores 
producidos en la Estación de Transferencia Norte y las medidas de mitigación a corto y mediano 
plazo (incluir también archivo fotográfico y fechas”; resolvió: que la Secretaria de Ambiente 
en coordinación con la Administración Zonal Eugenio Espejo tomen posesión y se 
realicen las acciones necesarias con la Agencia Metropolitana de Control sobre el predio 
contiguo a la Estación de Transferencia Norte que se encuentra ejerciendo una actividad 
económica de escombrera (5142843). 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial 
 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 
resolución fue expedida por la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión ordinaria 
No. 80 del 28 de julio de 2022.  
 
 
 
 
Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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Ejemplar 1: Destinatarios 
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Ejemplar 3: Archivo 
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